
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 no. 42-73 palacio de justicia of. 1302 teléfono (604) 2328525. Ext. 2009 
Correo electrónico: ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

BANCO BBVA S.A y a cargo de la parte demandada SONIA MARÍA GOEZ RESTREPO, 

así: 

 
Gastos:  
 
 
Factura envío títulos originales (Archivo digital 12) ------------------------$ 13.000 
 
Agencias en derecho (Archivo digital No.19) …………………….……………… $ 5.358.000 
 
 
 
TOTAL, COSTAS..............…………………………………………….      $ $5.371.000 
 
 
 
EN LETRAS SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 

M/L. 
 
Medellín, 11 de agosto de 2023 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1303 Teléfono (604) 2328525.Ext. 2009 

Correo electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso Ejecutivo con Garantía  real  

Radicado  05001 31 03 009 2023 00088 00 

Demandantes Banco  Bbva S.A.  

Demandados Sonia María Goez Restrepo   

Asunto -. Aprueba Liquidación de Costas 
-. Remite al petente a auto anterior   
-. Ordena remitir a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias. 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 
 

1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 

2-. Se remite al petente1 a lo resuelto en auto que data del 17 de julio del año que 

transcurre, mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución a favor de Banco 

BBVA S.A. y a cargo de la demandada señora Sonia María Goez Restrepo, según el 

mandamiento de pago diado 28 de marzo de 2023. 

 

3-. Una vez ejecutoriado éste proveído, se remitirá a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, para lo de su 

competencia.  

 

 

    NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 

 
1 Archivo digital Nº. 20 del expediente digital  
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